
  

  

presente causa.- 

DR. JUAN PABLO CARRILLO SOFIA GONZAGA SALAZAR, 

Acepta artramite respectivo, er 

SECRETARIO e e 
en juicio Ordinario, en conse- 

A.C.B1716/ 

  

    

   Quitd, el 26 de Agosto de 2011, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.1J.DJC.Q.11.004035 de 

09 de Septiembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y VENTA 

AL PUBLICO EN GENERAL AL POR MAYOR 

Y/O MENOR DE ROPA Y CALZADO SPORT 
Y CASUAL PARA DAMAS, CABALLEROS Y 

NIÑOS (AS) Y SUS RESPECTIVOS ACCE- 

SORIOS; ASÍ COMO ARTÍCULOS DE BA- 

ZAR; B) CAPACITACIÓN EN ÁREAS TALES 
COMO DISEÑO, CORTE, CONFECCIÓN Y 
CALZADO... 

Quito, 09 de Septiembre de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS 

AC/81778M       

    

SECRETARIO en el lugar que se indica.- cuencia córrase trastado con 
- Agréguese la documentación 

- REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

a SUPERINTENDENCIA DE SUPERINTENDENCIA DE 

E o, NAS _ COMPAÑIAS 

AN Ia No TO 
Y a : 4 

e A, A y y A 
f DAA STITUCION DE LA; 4 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
“a ORTADURÁ ÚTHELO REPRESENTACIONES 

O7y 'WPORTHTHELO CIA. LTDA NANOBJOTECH CIA. LTDA. 

, La compañía REPRESENTACIONES NANOBIO- 
Y IMPORTADORA OTHELO IM- TECH CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 

PORTOTHÉLO CIA. LTDA. se constituyó por blica otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 
IN escritura ública otorgada ante el Notario Tri- Distrito Metropolitano de Quito, el 04 de Agosto 

de 2011, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJG. 

Q.11.004026 de 09 de Septiembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1,000,00 Número de 
Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de a compañía es: A) 
DEDICARSE AL DISEÑO, PLANIFICACIÓN, 
ELABORACION, INDUSTRIALIZACION, ALMA- 
CENAMIENTO, IMPORTACION, EXPORTACION, 
COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN, A TRA- 
VÉS DE SUS PROPIAS INSTALACIONES O DE 
LAS DE TERCEROS, DE MATERIAS PRIMAS, 
MEDICAMENTOS, PRODUCTOS O ARTÍCULOS 
VINCULADOS CON LA FARMACIA, LA MEDICI- 
NA, LA VETERINARIA, LA AGRICULTURA, LA 
GANADERÍA, LA INDUSTRIA QUÍMICA, FARMA- 
CEÚTICA EN SUS DIFERENTES RAMAS Y FILO- 
SOFÍAS, INCLUYENDO MEDICINAS ALTERNATI- 
VAS, NATURALES O TRADICIONALES. .... 

Quito, 09 de Septiembre de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑÍAS 
AC/81779R       
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